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Núm. 545.

Gobiertio Civil de Ja próvincia 
de Zaragoza.

FUáAS.-CircuIar
I ! ^ ñor Administrador del Níqnicoipio de Nuestra 

Señorá del Pilar, de csta’capital, me participa que el di? 
25 del actual se fugó de dicho establecimiento el pro
cesado demente José Blasco Punte!, de estatura*baja, 
delgado, mbíb, que viste traje de pana, camisa kaki, 
chaleco de paño oscuro y alpargatas blancas. ■ - 

Encargo a jo? señores Alcaldes, Gqafdia Civil y de
más dcpeiiüíentes de mi autoridad practiquen.gestio
nes para la busca y detención del tugado, (xnminicáo- 

, á dicho señóf Administrador o a esté Gobierno 
Civil por el medio más rápido, caso de ser habido.

Zaragoza, 30 de enero de 1940^ 1

citado trimestre. ) A
Los días-señalados para la recaiklacióii en cada puc, 

blo se anüñciará cort la debida antelación memante . 
nregón v edicto del Ayuntamiento respectivo.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa,- 
haciendo constar que.se lia presentarlo a pagar con la 
fecha v seíh>‘de la oficina recaudadora, cuando, por 
cualquier circunstancia, no estuviesen ey la Recauda- 

1 ción los recibos solicitadlas. . , ' -•
Lq  que- vn cumplimiento de lo determinado en Jos 

articuíos 65 al 67 del vidente Éstatuto de Recaudación ■ 
se publica en este periódico oficial para conocimirpfo

El Gobernador civil; „» t|c fas’autoridades v cohtribuyerftes en general. 1 
Francisco Sáenz de Telad» Zaragoza^ 26 de enero, dé ¡940. — El 1 esorero de

Hacienda, Agustín Fernández.
. >___ _______________ (.>4.444. . ..4——^,—

nslV

S^'CCrON CUARTA , 
™L -i_v„_______________ -12J 1VLZUJ.U J _____ __________ -.. ; 1

Núm. ^42.

Tesorera de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
en está provincia; . .obtl 

Hago saber: Que el día l.° de febrero próximo q^g- 
dará hbierta en esta provincia la cobranza voluntaría

de jas contribución,es e impueítos del Estado corres
pondientes al primer trimestre del presente ejercicio, -, 
pudiendo los contribuyentes satisfacer sus cuotas h^s- 
ta di día 10 de mar¿o, amlj'os inclüsivé; en la inteligen
cia de que dios que dejaran transcurrir dieho plazo 
sin satisfacer sus recibos, se les aplicará él apremio co
rrespondiente con el recargo dol 20 por 100 sobre sus 
cuotas, sin más notificación ni requerimiento, recabo 
que quedará reddéid.o al 10 por 100 si pagaíerr^is dé
bitos en las capitalidades de las zonas reéaÜdadoras 
desde el día 21 al último del mes de marzo, tmal del

---- ^1—J---- J—
Núm. 543.

Ayuntamiento dé la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza,

Acordado por la Comisión municipal permanente 
que sé proceda a la provisión de dos' becas es
tudiantes de la carrera de Veterinaria que tengan apro-

__________
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hados los estudios correspondientes al tercer curso de 
la misma, se abre el oportuno concurso conforme a 
las condiciones que figuran en el expediente de su ra
zón, el cual se hallará de manifiesto en la Sección de 
Gebernación del Excmo. Ayuntamiento, donde se ad
mitirán las solicitudes, acompañadas de la documen
tación que en el referido expediente se expresa, hasta 
el día 12 del próximo mes de febrero.

Zaragoza, 27 de enero de 1940.—El Alcalde, Juan 
José Rivas.—P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Enrique Ibáñez.

* * ♦

Núm. 205.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente durante el cuarto 
trimestre de 1939: - . ■ .

Sesión ordinaria del día 4 de octubre.
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Dirigir al Generalísimo Franco un telegrama de 

felicitación por su Santo.
Aprobar la distribución de fondos correspon

diente al mes de la fecha. ' J
Declarar huéspedes de honor a los conferen

ciantes que intervengan en el cursillo de reivindi
cación de Fernando el Católico.

Desestimar instancia de D.a Esperanza Sancho» 
en la que solicita una plaza de Auxiliar adminis
trativo.

Conceder tres meses de licencia, sin sueldo, al 
chofer municipal D. Manuel Sancerni.

Denegar instancia de D. José Artigas, que soli
cita una plaza de bombero. • ' '

Adquirir un aparato ortopédico para el obrero 
de Jardinería, Joaquín Abadía, y otro para el del 
Matadero, Guillermo Gracia. f.

Instalar un teléfono en el Mercado de pescados-
Denegar la solicitud de excedencia presentada 

por el Guardia municipal Angel Serrate.
Anunciar nuevo concurso para la adquisición de 

una frigorífica, con destino a la Casa Amparo.
Aprobar relación de facturas del Negociado de . 

Gobernación. ,
Conceder varias licencias para realizar diversas 

obras en: Camino de San José, 152; Miguel de r/ 
Ara. 40 y 42; Miguel Servet, 64; Avenida de Ma
drid, 127; General Franco, 108 v 110; Santa Isabel 
214; Casablanca, y Cantín v Gamboa, 4.

Autorizar para constrüif edificios a: Manud 
García Pérez, de 6 plantas, en Virtud, 25; D. Jo-' 
sé Albareda, 3 plantas 50 Dulong. 7; D. Ju n 
Ruiz, 2 pisos, en Higuera, 16> D. Pablo Martínez, 
de 2 plantas, en Almería; D. Andrés Til, de 2 
plantas, en Barrio de Moverá; D. Guillermo. Es
teban, 2 plantas, en Bretón; D. José Jueno, 2 
plantas, en Higuera; D. Lucio Cuadra, 2 plantas, 
en Pradilla, 28; D. Manuel Aldea, una planta, en 
Asso. 19; D Paulino Soria, una planta, en San Mar
cial, 58; D. Ricardo Agüelo, una planta, en Parque 
17; D. Antonio López, una planta, en Granja, 
D. Manuel Baile, una planta, en Colón; D. Sixto 
Bolea, una planta, en Delicias, y D. José Moles, 
en el término de Ortilla. '

Conceder permiso a D. Pedro Lou, para el au
mento de un piso en la calle de Galdeano, y a 
D. Máximo Pradas, para lo mismo, en San Fernan
do, 7.

Autorizar a D, Miguel Cuartero para obras de 
reforma en PignateJIi, 31, y a D. Pascual Moros, 
en Roche, 7. - .. .

Conceder permiso para construir un cubierto a 
D. Angel Sauz, en Cillas, y a D. José Paúl, en 
Madre Sacramento. ' ,

Denegar la pétición de licencia formulada por 
D. Salustiano Portillo, para instalar dos rótulos 
en Don Jaime I, 19.

Prorrogar la licencia para derribo del inmueble 
Plaza de las Tenerías, 6, 7 y 8, interesada por 
D. Angel Martín,

Denegar escrito de D. Gerardo Pérez, solicitan
do'la desaparición de un pilón a la eñtradá de la 
calle de la Audiencia*

Autorizar a D. José Ciaver para colocar un 
paso sobre la acera para el acceso de vehículos a 
la finca. Miguel Servet, 63.

Conceder permiso a D. Enrique Castro para 
colocar Sobre la acera un paso para el acceso de 
vehículos a la finca Heroísmo. 40.

Aceptar la propuesta de D. Pascual Paricio, 
que ofrece tomar a su cargo la demolición de la 
casa Regla, 24.

Expropiar la Totalidad de la casa Bayeu, 16.
Aprobar relación de facturas del Negociado de 

Fomento.
Autorizar la instalación de puestos de castañas 

durante la temporada 193940.
Autorizar a D.a Magdalena Millán para hacer

se abastecedora de carnes para sí misma, en Co
so, 180.

Consignar en el presupuesto de 1940 un crédi
to de 1.906‘2Q pesetas, a favor de la Compañía 
Telefónica Nacional'de España.
, Autorizar la instalación de un depósito domés

tico a D, Abelardo Pamplona, fabricante de lico
res, y a p Lorenzo Bernal, fabricante de perfu
mes, en Agustina de Aragón. 50. y Navarra, 9, 
respectivamente. "

Acceder al traspaso solicitado por D. Bernar- 
dino Ruiz, de la casa núm. 38 de la manzana 86 
del TerminiHó, a favor de D. Pedro Sender; y el 
interesado por D. Antolín Diestrc, dé la casa nú
mero 20 de la manzana 86 de la misma barriada, 
a favor de,p. Manuel Romeo Lausín.

Denegar análoga petición de traspaso de la ca
sa núm. 14, manzana 88 del Termmillo, formula
da por D.a Consuelo Andrés, a favor de D.n María 
Gracia Carilla.

Desestimar la reclamación de D. Salvador Bru
na contra la tarifa por la apertura de una expen
deduría de calzado.

Denegar la solicitud de D. Juan Antonio Grima, 
que pide un puesto de mayorista en el Mercado 
de pescados. .. . "

Desestimar la petición de D. Juan Fernández’ 
de pagar a plazos débitos por canon de agua y 
vertido.

Anular los recibos de agua y vertido desde L*

M.C.D. 2022
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de abril de 1938 a D.a Martina Latorre/!Con rela
ción a la Finca Algora, 14.: ' •' ;

Incluir en el presupuesto de 1940 un crédito 
reconocido de 486<45 pesetas a Favor de D. Fran
cisco Blanqueó, por suministro al Instituto Muni
cipal de Higiene.

Aprobar moción del Sr. Cendoya, relativa a la 
instalación de un Aeropuerto civil en terrenos de 
Garrapinillos. • f* ' ! ■'

Ceder a Auxilio Social el uso del suelo que 
constituye la manzana nüm. 93 de la zona de Mi- 
ralbueno en las condiciones que se expresan en 
dictamen.

Ceder a canon una Faja dé terreno dé 377'75 
m.3 situada en la calle del General Franco y Plaza 
del Portillo, al colindante Asilo Cuna de Nuestra 
Señora del Carmen. : r

Deséstimar la sFolicitud de varios feriantes rela
tiva a la-modiFicaCión de ciertos extremos consig
nados en el pliego de condiciones, en relación con 
la instalación de kioscos de bebidas.

Autorizar a D. José Sánchez para realizar obras 
dé reforma y ampliación de una planta y construc
ción de dos más en la Avenida Central, 9. ■

Sesión del. día H.

Lectura y aprobación del acta dé la anterior.
Hacer constar en acta la sátisFacción de la ciu

dad por la próxima llegada del Caudillo y de su 
Gobierno a Zaragoza y por haber elegido a ésta 
para éélebrar 1a Fiesta de la Raza; declarando 
huépedes de honor á los Srcs. Diplomáticos y 
personalidades qtie han de llegad aOn.uestra ciudad 
con motivó de dicho acto.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados 
por la Corporación municipal dürante el tercer 
trimestre del año actual.

Adquirir un aparato ortopédico para el obrero 
de la Dirección de Montes y Parqués, Vicente So
guero,

Conceder licencia ilimitada, con carácter de éx- 
cedencia, al Guardia municipal D. Vicente Garcés.

Denegar instancia de D. Constantino Arguilé en 
la que solicita una1 plaza de peón jardinero.

Jubilar al Guardia municipal D. Eduardo Muñoz.
b'acultar a la Comisión para adquirir batas con 

destino al personal de Estadística. . ’
Aprobar relación de facturas del Negociado de 

Gobernación.
Conceder varios permisos para realizar diver

sas obras.
Llevar a cabo el proyectó de prolongación de la 

calle del Requeté Aragonés. . ,-/j
Autorizar para construir edificio a varios seño

res en los sitios que se cjtan en los dictámenes.
Conceder permiso a D. Mariano Bazán para el 

aumento de un piso en Agustín, 18, y a D, Pedro 
Picazo, en Huerta, :4.

Autorizar a D. Antonio Barbany para la reforma 
y ampliación de edificio de 6, plantasen Cerdán, 
45 y,Escuelas Pías. y a D. Pascual Pérez Ar- 
buniés, para obras de reforma y ampliación en 
Horno, 8. ’

Conceder permiso a D. Tomás López para 
construir cubierto en Navarra, 60.

Autorizar a D. isidro Beltrán para obras de re

forma de torreones en Costa, 2. y a I). Ricardo 
Gracia para reforma de la portada'del Café Opor
to, situado en Independencia. 13.

Denegar la petición de licencia formulada por 
D. Francisco Madurga para realizar obras de 
construcción en Pasco Sasera. 3.

0 Que D. Pedro Fuñera se encargue de continuar 
el derribo de la casa Coso, 112.

Incluir la calle de la Estación entre las vías a 
pavimentar en el año próximo.

• ' Pavimentar un pequeño trayecto existente en la 
D calle de Cortes de Aragón.

Aprobar relación formulada por la Dirección de 
Arquitectura municipal de cuentas a cobrar de 
particulares por trabajos efectuados por obreros 
ntüñícipáles.

Denegar la petición que formulan D.a Mañuela 
Sanz, D.a Teresa Guallar, D." Pitar Diaus, 6.a Ma
ría Calzada y D. Felipe Bailo, de pagar a plazos 
los débitos que tienen con el Ayuntamiento por 
contribuciones especíales.

Aprobar las liquidaciones por diferentes con
ceptos tributarios.

Poner a nombre de cada uno de los hermanos 
de D." Matilde Ansón los recibos referentes al im
puesto de solares de la calle de Barcelona, 40 y 48.

Autorizar a D. Antonio Diez para el uso de dos 
máquinas fotográficas en lugar de una, en la vía 
pública.

Adjudicar definit¡\ ámente las siguientes casas 
de la manzana 97 dél Barrio del Terminiito a los 
señores siguientes: Casa núm. 13, a D.‘ Petra Mar- 
tínéz; 14, a D. Vicente Loreti; 15. a D Cruz Zala- 
ya; 16, a D. Liborio Mompó; 17, a D. Carlos Ibarra; 
18, a D. Ramón Sancho; 19, a D. Juan Miranda; 22, 
a D. Emilio Cruz; 23. a D. Manuel Romeo, y 27, a 
D. Isabelino.González.

Desestimar la reclamación de D. Constantino 
Azara sobre cobro de la tasa de apertura de esta- 

1 blecimiento. V1
Fijar en 2.340 pesetas las indemnizaciones a 

percibir por los inquilinos de la casa Pilan 26.
, Dar un plazo que finará a la una de la tarde del 

día 31 de los corrientes para presentar instancias 
solicitando la inclusión de créditos por suministros 
a la Corporación u otros motivos.

Devolver a D. Manuel Lobaco y a D. Enrique 
Pérez Pardos las fianzas que constituyeron para 
concurrir a la subasta de aprovechamiento de 
pastos.

Autorizar los traspasos solicitados por D. Pedro 
Gil, D. Lorenzo Mata y D. Daniel Arbonés de las 
casas de la barriada del Terminillo, nüm.. 22; de ¡a 

- manzana 88, núm. 26; de la 86, y 36, de la 85. a fa
vor de D. Francisco Molia, D. Juan Antonio Mar
tí y D. Teófilo Camarero, respectivamente.

Desestimar las reclamaciones presentadas por 
D. Juan Bello Castán y D. Leonardo Millán, contra 
adjudicaciones de pastos en la última subasta.

Denegar la reclamación interpuesta por D. Fran
cisco Tarongi contra acta de inspección relativa al 
impuesto de solares de su finca sita en la Avenida 
de la Romareda.

Gestionar de la Excma. Diputación el abono del 
5 por 100 de cobranza én aquellos conceptós^que
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recaudados por el Ayun|amiento tiene, una parti
cipación.

’Rcsoh cr la reclamación de D. José Lázaro Se
bastián sobre impuesto de solares^ pn el mentido 
de/deyolverle lo satisfecho de más. • < •

Instalar una casilla pata el -servicio de vigilan
cia y recaudación en la ca fetera de Valencia/ jumo 
af Barrio de Casáblajicá- . :. . -

Aprobaf relación de facim-as del Negociado de 
Hacienda y Presupuestos.. . ■

Facultar a la ^kajdía para la designación de 
los señores que ‘han de constituir laiMesa en el 
acto de la subasta felatiya a la contrata de las 
obras de carpintería para, la reforma def Teatro 
Principa!. . , .

Dar un plazo de veinte días hábiles, a partir del 
17 del .actual, para que ios propietarios de. fincas 
Urbanas pucdari p^senígr declaraciones juradas 
de fas rehigs cfeótiy^s qu^ ^pqqihms 

s de,l c. non de agua y vertido, 
Coné'eder ún voto de gracias a los funcionados 

I). Raimundo y scñorila Antonia Coiíu.

Sesión del día 1S de octubre.
■ • । . ■ . : '
Lectura y aprobácion d J acta de antepor.
I -acer consbir cu acta la sad-ía.c.uo de. Ayun

tamiento por tosackis .realizados t n Zaragoza el 
día de la Virgen d i Pilar, íieda 'ice- )>aza; 

1 agradeciendo dé oficio a cuantos ha contribuido 
con su presencia a dar realce a dichos actos, ha
ciendo cspccinl mención al Fxcm.o. D- Ra- 
m.'m Serrápp Suñ.r.

Asociarle este Ayuntamiento al homenaje pio- 
yectado con motivo" del traslado de los restos de! 
ibmu-c General D. JoU Sapjurjp Sacmich a su 
tierra haíiya,:y que - u/m representación de testa 
municipalidad se traslada a PamplQna. n f

Facultar, a la Alc.a'día para D desigíiacjpn de 
los señores qué han de coimiiiuir la Mc^-a en las 
SÍgóTemes subastas, obras relativa^ al prqycci/) 
parcial reformado correspondiente a la carpmicna 

. para lá reforma del Teatro Principal, que .tendrá 
lugar él día 19 dúl actual; obra de decoracjon de 
dicho Teatro mnmeiada tiara el día, y obras rcie- 
rentes a la instalación del servicio de ag.u;i én la 
avenida de Marina Moreno, para e! día 27.

Conceder Hcéhcía dé fres.meses, sin sueldo, al 
Ayudante de la Dirección de ArimiiectLira D. Do
nato E. Lizabé.

Adjudicar a D. Luis Ballefetar Broto la dé'sión 
mediante subasta del caballo «Bayo». ' "

Aprobar relación de facturas dét Negociado de 
G o be ni m i ó n.

Conceder varias licencias para realizar diver- 
?.as obras en: Méndez Núñcz, 10; Camino Atea- 
choferas, 4, 6, 8 y 10; camino del'Vádb, yánguiar 
a la calle del jorro, y Azoque, 54o -óC' • 1

Adjudicar a D. Manuel Magullón las obras de 
demolición de la ca a mim. Ki déla Plaza del 
Pilar.

Celebrar el próximo día 27 sorteo reglamenta
rio de sesenta y ocho obligaciones de' la Deuda 
Municipal, emisión de 1911. ,- ,, ,i

Autorizar a D.a Pilar García para vender carne 
en el cajón 8 y 10 del Nuevq Me^ádo en que se 
vendía' carnes de ave y caza. '

Conceder permiso a D a Pilar García, D. Nica" 
sio López y Da María Asunción Ruiz para hacer
se abastecedores de carnes en el cajón 8 y 10 
del Nuevo Mercado, San Blas 82, y Predicado
res, 55. , , .

Aprobar relación de grandes cuadras a eteetos 
de, agua y vertido del tercer trimestre del ano en

Acceder a petición de D. Pedro Clavel sobie 
apeo de un árbol en Miguel Servet, 63, .

Autorizar los traspasos de casas del leimu il.y 
solicitados por D. i'Fancísco Matute a favor oc 
D? Bienvenida Sierra (osa núm. 10, manzana 
86); D. Antonio Benedí Gimeno, para D. Simón 
Arta! y su hija; Miguel Novella (casa numero 23 
de la manzana 86), y D. Juan Bermejo para 1). José 
Dondo (casa número 4 de la manzana bb).

Arrendar en 70 pesetas a D. l élix I ascua! la 
tiqnda de la casa núm- 6 de Baltasar Gracian.

Desestimar la réelamación de D. Víctor Ramón 
sobre tasa de apertura de establecimiento.

Incluir en el próximo presupuesto un orédito 
de 1.267'50 pesetas a favor de la «Papelera Ame
ricana», por suministros a la Corporación. v

Denegar las instancias de D. Demetrio rraile, 
D. Benigno Sebastiá i y D, Pedro Velilla que so
licitan el pago a plazos de conlribuciones es- 
peCíá'és por pavimentación. ’

Sc-ión dei día .?ó odab /.
Lechira y aprobación del acía de la anterior. , 
Ratificar' anterior acuerdo de adhesión a la ini

ciativa del Municipio de Huclva. haeiqndp dec- 
íiva la cantidad de 9.000 p -setas con la que ha de 
contribuir Ajs:a Cprporavión a la suscnpcioii inte
resada por dicho v qncejo a todos los ¡Avnpta- 
mientos de España, para regalar al Caudillo la 
espada de la Victutia, ., , i.
v Ño librar una G^misión integrava pon *os .> c- 
ñores D Francisco Caballero, Ingeniero iiumici- 
paj, Director del Institutp Municipal de Higiene, 
un Bacteriólogo y un señor Ingeniero d . i amin 
para el estadio del anteproyecto de dciiuracrm 
de las aguas potables de labilidad. . .

Reponer en su cargo al Guardtayuipnmipai don 
Bernabé Gonzalo, que fué _ destituido en eb ano 
1908 por detener a un Ib nienic de Alcalde que 
profirió gritos-contra la Religión. ' ,

Declarar desierta la beca que disfrutaba dpna 
María del Pilar Sesma, por haber cambiado Ja si
tuación económica de los padres de esta sénorita 

■ y adjtUdicarla en forma rcgLamentaría.. |,
Conceder la inclusión- en el padrón de vecinos 

y moradores, de DP Gabriela Coyailte Díaz y
D. Faustino Pina Crespo.

Desestimarla instancia de D. Francisco Juraba 
en la cjúd sólicita uW plaza de obrero de limpieza.

Conceder la jubilación al cobrador de la ^¿po- 
sitiHamiHilcl^l D, Agustín 'Grite, otorgándole 
fel-’totíei1.yusivo anual de l ¿f>77‘93 pesetas, ^.de
negarla petición de abono de haberes por el 
tiéhipó'qüé éstuVó' süsperiéb de ■ énfpfeO y suéfdo.

Denegar las instancias de D/ Consuelo Bu- 
rriel y D.a Isabel Julve, en la que solicitan dar 
gratuitamente clase de corte y comeccfÓh en el
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Grupo escolar Gascón y Mánn y en la escuela
Luis mnque

Abonar el imposte de q_ 
de un mosaico románico c.escubiti 
nóm r7 de la calle de D. Jaime 1,. qu^oanuo cu 
calidad de depósito del Estado 
Musco de Zaragoza y abonándose los gastos,.cal 
BenH pescas, em, eap.tulo

de, imprevistos del vigeme pic^ i 
^qirebn500^^Waga^n- 

;aoo .\c.Li"Lial oc L « cápítu'ló de impre- 
sc esta suma con caí ." al t 

vislos del vigcnie presupiiest [juncias 
•- Resolver üueitodaB las pMic - . ; j . 

» w-ti*»»» d"

Gobernáción. G ; realizar diver- 
^^en"carr^eT de Navarra, angular a 

sas obras en. ca*vlL , . Arn 4n. Roggiero, calle de Espapa; de Ara, 4 . AHffen-a, 
3S’n ’ ^tMXinode 
,2; Miralbueno, o Candali^ 12; Mayor, 
I ourdes, 11; Princesa, L, Cañamiza,, , v 
64; San Pablo, 99; Vía; Ramón y C a)al, 10 y 1-, 

y Cuma Alvarez pa!omar para construir

1 la licencia interesada por D fthuel 
Ansd" para eonstítúr casa de dos plantas en ca 
-■rutera de yaWi^, eonsU.uir 
ek™do^^e^=da^ Madrid, sin 

a 0. 

a I). Joaquín ^n^ «Wurso 
■ ^vlttdo celebrado referente'a las obras de de i

DDcvXcr a 0. Miguel Martínez la fianza que 
constituyó con motivo de la construcción de . 

'¿..inVin en la calle de Rocasoíano.
C Anrobar certifieaeión de obra ejecutada para 
la retoba ¿el Teatro Principal, que unporta

caboh' pavimentación de calles par. 
ticuiares mediante el estudio de la correspondtent 

|O"AprobmO?a6l1recepción definitiva de los bancos 

'nstatodos en la Avenida del General
npqpstimar la petición de D. Miguel Aiijaiu^ 

de óa ’̂ar a plazos la contribución especial po 
mvimentación relacionada con su finca rurco, L • 
P A dorizara D Mariano Clavero para traslada 

( g SSS nw  m su f abr ,ea 
e perfumes.

Acceder a la petición de «Almacenes Barluen- 
• o-a» sobre ékención de tributar por el aibitiio 
sobre carros de paja y alfalfa.

Adquirir 33'96 metros cuadrados de terreno en 
la calle de San Vicente de Paúl, propiedad de don 
Pascual Cuairán, deduciendo su importe del resto 
que adeuda al Ayuntamiento por la compra de un 
terreno en la misma calle. .

Aprobar relación de liquidaciones del arbiti ic 
sobre incremento de valor de los terrenos. 

Denegar petición del Sindicato dé brutos y 
Huertas de la C. N. S. sobre venta de flores en 
la vía pública. 1 .

Aprobar l,as siguientes propuestas: 
Ia la construcción de edificios comprendidos 

en los casos í 0 y-2Í del artículo 15 de, la ley de 
25 de junio de 1935, quedará exenta de los si
guientes conceptos: .

a) Derechos por licencias de obras.
b) Consumo de agua para las mismas.
c) Ocupación de vía pública y elevación de 

andamios. ................ . . „ 
2? Que gocen de idénticas exenciones las 

casas que se construyan para dedicarlas a \.i\'ien- 
das cuyo alquiler mensual no exceda de 100 pe-

3. a Que el plazo de vigencia de las citadas 
exenciones comience a partir del 31 de agosto del 
año en curso para cuantas obras fueron solicitadas 
desde esá iccha. '

Volver a instalar, por obreros municipales, la 
garita de refrescos contigua a la Lopja. propie
dad de D. Pedro Gasea Gil. . .

Suspender la limitación de establecimientos que 
se acordó en 3 de agosto de 1938 en las casas 
del Terminillo y autorizar la instalación de co
mercios v pequeñas indusirias en las casas del 
tino 14 con carácter provisional, autorizando ya 
las aperturas solicitadas por div.ersos adqun entes 
de fincas en las condiciones señaladas por la Ins- 
oección de Sanidad. ,P Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Hacienda y Presupuestos.

Hacer ddnítar en acta la gratitud de -a.Corpo- 
ración a la Diputación y Ayuntamiento de Pam- 
plon por las atenciones dispensadas a a repre
sentación municipal que asistió a los actos moti
vados’ al dar sepultura a los restos de! Genej-al 
Sanjurjo, dando traslado a las citadas Coipo-

Enviar telegramas de felicitación y gratitud al 
Caudillo y Ministro de Justicia por haberse resta
blecido el presupuesto del Clero.

Dirigir petición a la Superioridad para que ios 
fabricantes de harinas de nuestra provincia sigan 
reservando al Sindicato de Zootecnia de la C .N 
el 50 por 100 de los subproductos de la fabrica
ción de harina. WuaráV

SECCION SEXTA___  
'aR1ZA‘....  1 Núm. 497.

Esta Corporación municipal, en c.un
ammo vacante U
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laza .de Auxiliar administrativo de este Ayuntamien- 
pta^ia con el sueldo anual de 2.097‘50 pesetas, y 

para su provisión en [)ro¡)iedad entre caballeros muti
lados, excombatientes: o exóautlvos, se anuncia'a opo
sición bajo las sigurentcs cóndicioñes:

Los áSpirantes preséntarán suS instancrás en la Se
cretaría del Ayüntaitiiento en el plazo de un meS, a 
contar del día siguiente a la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y acompa
ñarán los documentos qüe j.ustifiqúen los extremos si
guientes; Haber cumplido 18 años, sin exceder de 35; su 
condición de mutilado,, excombatiente o excautivo; ha
ber observado buena conducta pública y privada; ca
recer de antecedentes penales y ser dé probada adhe
sión al glorioso Movimiento nacional.

. Las oposiciones se celebrarán al siguiente día de ha
ber transcurrido tres meses dbsde la publicación de es
te anuncio en el BoiETiN Of ic ia l  de la tprovincia. Los 
ejercicios serán .dos: Uno/ teórico, con sujeción al 
programa que se inserta en la disposición adicional 
primera de la Orden de). Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre último;.(ftro, práctico, quy consistirá 
en escritura al dictado, operaciones aritñKjícas, redac
ción de documentos'oficiales y mecanógtána.

El Tribunal, constituido con arreglo a los preceptos 
de la Orden-antenormente expresada, observará lassi- 
güientes hermas* Los ejbrciciós Serán elimitorios. El 
opositor que no obtenga dos puntos en cada ejercicio 

será eliminado, a cuyo efecto los miembros del Tribu
nal calificarán con uno a cinco puntos, dividiéndose 
el tota! be éstos por el número de miembros del Tri- 
bimal que actúe. Prna resqlyer los.empatés en las ca
lificaciones definitivas de los ejercicios y determi
nar el orden de preferencia entre los aspirantes se ten
drá presente la escala que fija la norma d) de la dispo
sición novena de la citada Ordeif del Ministerio de la 
Gobernación.

Arizá, 24 de enero cíe {1940.—El Alcalde ejéfciente, 
Alfonso Alonso. ' ■

- ♦ ♦ ♦ 7 i

De Conformidad a lo dispuesto en la Orden del M¡- 
nlSterid de la Gobernación de 30 de Octubre último, 
esta Corporación muñicipal ha declarado vacantes las 
plazas de categorías inferiores que a continuación se 
relacionan, y para su provisión en propiedad entre caba
lleros mutilados o excombatientes se anuncia concur
so por el plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de qsté anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

■ Plazas que se anuncian vacantes;
Guardia urbano, con la dotación anual de 1.812’50 

pesetas. (Se exige saber leer y escribir, formular ,de

nuncias; practicar notificaciones y no padecer defecto 
físico en las extremidad^ inferiores qíte. notablemente 
le dificulté para andai).

Barrendero municipal, con la dotación anual de 
h469‘40 pesetas. (Se exige hallarse apto para el traba
jo, y tendrá la obligación de Verificar la limpieza dia
ria de las calles con el carro de la basura que le facili
tará el Ayuntamiento. Será de cuenta del nombrado 
la adquisición y manutención de la caballería necesa
ria para el citado carro).

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Se
cretaría del Ayuntamiento en el plazo de treinta días, 
acompañando los documentos que justifiquen los ex- 
trémos siguientes: su condición de mutilados o excom
batientes, haber observado buena conducta pública y 
privada y ser de probada adhesión al glorioso Movi
miento nacionaL v <■ ,

Ariza, 23 de enero de 1940. —El Alcalde ejerciente, 
Alfonso Alonso.

PARTE NO OFICIAL
IJ'.L 1L ..J« L;,?. .. . j , '

Núm. 541.
Ferrocarril Secundario de Sedaba aGalIur.
No habiendo concurrido número suficiente de accio

nistas a la Junta general Extraordinaria convocada pa
ra el 27 del corriente, con objeto de tratar de la refor
ma de los Estatutos sociales, se cita en segunda con
vocatoria para el 3 de febrero próximo, a las cuatro 
de la tarde, en Prim, 9, 2.°. San Sebastián; advirtién
dose que la Junta tomará acuerdó con la asistencia de 
¡a mitad más una de las acciones que constituyen el 
capital social. 1 . ’

Zaragoza, 27 de enero de 1940.—El Secretárib del 
Consejo de Administración, Rafael Ceballos Escalera.

Núm. 544.
«La Zaragozana», S. A.—Fábrica de Cervezas.

Esta Sociedad celebrará la Junta general ordina
ria de accionistas a que se refieren los Estatutos el 
día 5 de febrero próximo, a las diez, en el domicilio 
social, Coso, 88, principal.

Para el examen de la memoria anual, balance y 
cueritaf de pérdidas y ganancias, así como para la 
asistencia a la Junta; tendrán presente los señores 
accionistas lo que disponen los mencionados Es
tatutos.

Zaragoza, 29 de enero de 1940.—El Consejero De
legado, Salustiano ton Laga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

Z. I . I sb l ¡■ i:1’1 <u T' )'.•<, ' • । T • , ‘ ' /Lti ' :i , 1 ', ‘' 1 , "■ ' ■ 1 ' , 1 ■ *
NOTA. — Las dispoSuriones de carácter general, transcritas del boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 260.
Gobierno Civil de la provincia de Teruel
Se ha recibido en éste Gobierno Civil, del Servicio 

de Pósitos del Ministerio de Agricultura, para ser pu
blicado en Bo l e t ín  Of ic ia l , la siguiente comtihicaúión:

«Vista la petsistencia en el incumplimiento de jo dis- 
.( puesto en el Real Decreto de 27 de diciembre de 1929 

(Gaceta del 2 de enero siguiente^ sobre creación de 
Pósitos nuevos, no obstante las reiteradas órdenes 
que se han cursado sobre el particular y. las sancio
nes impuestas anteriormente, he dispuesto imponer la
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multa'Je 100 pesetas a cada mió de los Alcaldes y'' 
pueblos siguientes:

¡VtezqpKa de Jarque .. „ 
Monforte de Moyuela
Ordo<• . '; ¡ ■ 
Portellada (La)
Puebla de Valverde (La)
Riodeva ' 
Rubiales • ' 
Rubteloa de la Cérida 
Rudilla

creíanos de las
Aguatón 
Aguaviva 
A lacón 
Albarracin
Alcalá de la Selva
Aldehuela
Alobras 
Alpeflés 
Aliepuz 
Anadón 
Andorra 
Bádenas 
Bañón 
Calaceite 
Campillo (El) 
Codoñera (La) 
Corbatón
Cortes de Aragón
Gubia
Cuervo (Et)
Cuevas de Almudcn 
hser i che 
Gúdar 
abaloyas

Saldón
Santa Cruz de Nogueras
Santolea
Toril y Masegoso
Torre del Compte
Tronchón
Vaiacloche
Váldecebro -
Valdeltormo • • •
Vallecillo (El)
Veguillas de la Sirria
Villar del Cobo
ViUarluengo
Villarejo (El) •
Villarroya de los Pinares

Dichas mullas deberán satisfacerse en el plazo de 
veinte días en efectivo metálico, enviándolo al Servicio 
de Pósitos, en Madrid, por medio de giro postal, que 
se anunciará oportunamente, y no serán condonadas 
más que en el caso de que, dentro del mismo plazo, se 
remitan en la misma furnia las obligadas aportaciones 
municipales d.e 1 pqr 100 del presupuesto que para 
crear el nuevo Pósito señala el Real Decreto citado.» 

Lo que se hace público para conocimiento de los se
ñores Alcaldes y Secretarios de1 los citados Ayunta
mientos.

Teruel, 22 de enero de 1940.-EI Gobernador civil, 
Antonio Reparaz Araujo. ,

Núm. 279;

Distrito Forestal de Teruel.

Circular.

Llegada ,1a ¿poca en que por el personal de esté 
Distrito Forestal se han de efectuar en los nv rites 
catalogados de utilidad púiblica los señalamientos de 
los productos .que -nan de prpixmerse a la aproba- 
dión de la Superiorrdad. encargo a tos señores Al- , 
caldes y Secretarios de la provincia que Xlurante los 
meses, de febrero y marzo pn>ximos remitan a esta 
Jefatura una nota" de los aprovechamientos que de
seen realizar en sus montes-de utilidad pública ,,du^ 
rantc el año forestal (le 1940-41. ,

A dichas peticiones deberán1 aconi]>anar las ep- : 
pias legalizadas de lós documentos que posean, re- ■ 
lativos ai derecho de mancomunidad y . alera foral, 
fiara conocimiento dd estado legal de ios montes, 
tpudiendo los pueblos que tengan estos /derechos eii 
montes de otros suscribir ind'epenklierttemente el es
tado de aprovechamiento - que deseen realizar.

Le.' que se hace público por la presente para co- 
nocimientb y cumplimiento de los Ayuntamientos 
interesados, previniéndoles que no se concederán 
más disfrutes que los indluídos en el plan que se 
formule y sea aprobado pof la Superioridad, con* 

forme‘disixíhc ti ártículó 93 del K. D: Vk 17 de 
oct'úbré de 1925. ' "

TeiVeL 24 de eneró de 1(^X - El Ingeniero 
Jefe, Justo Mediano. * ' ‘ .

Distrito Minero de Teruel
D. José Alfaro López, Ingeniero-jefe del Distrito Minere 

de Teruel; n .
Hago saber: Que doña Adelaida Guiinerá Martí, viuda 

de Orencio Folch, vecina de Chiva de .Morella (.Castellón). . 
ha presentado una solicitud de registro de ocho pertenen
cias de mineral de arcilla refractaria, satas en el término 
¡de La Cañada de Verkh,1 paraje denominado “Las Fajas’.", 
con el nombre de “Ampliación de Folch"’, número 4.109, 
el día 19 de diciembre de 1939, a las dieciséis horas y dn- ' 
cuenta y cinco minutos, y,,haciendo la designación de este 
modo:. ' , ' . , 1

Punto de partida: La esquina Noroeste del edificio des- , 
tinado a casa de máquinas de la mina de Orendo Folch.

Lineas 3- rumbo de la designación: Desde el punto de 
partida, y en dirección; Norte 44° Oeste, se mediián 75 • 
metros, colocándose la primera estaca.

De primera a segunda, y en dirección Oeste 44n Sur, 
se medirán 100 metros. "

De segtuida a tercera, y en dirección ।Norte 44" Oeste, se 
medirán • 100 metros. ., ,, . , 1

De tercera a cuarta, y en dirección Oeste 44" Sur, se me
dirán ■ 100 metros. ’ - t • '

De cuarta a quinta, y en dirección Sur 44° Este, se me
dirán 100 metros. .

De quinta a sexta, y en dirección Oeste 44° Sur, se m^ 
dirán 100 metros. ' .

De sexta a séptima, y en dirección. Norte 44* Oeste, se 
medirán 200 metros. . '

De séptima a octava, y en dirección Este 44-0 Norte, se 
medirán 300 metros.

,De octava á novena, y en dirección 5$!? 44" Este, se me- . 
dirán 100 metros. . ' . '

De novena a décima, y en dirección Este 44 Norte, se 
medirán TOO metros. ' , . ' _

De. décima a undécima, y en dirección Sur 44 Este, se 
medirán 300 metros. ., ,

De undécima a duodécima, y. en dirección Oeste 44o buri 
se medirán ,100 metros. , -

De (ftuxKcima, v en dirección Norte 44 Oeste, , sé me
dirán 125 metros, llegando al punto de partida y quedando 
así cerrado el perímetro de las ocho pertenencias sohír- 
tadas. . ,

Todos los rumbos están referidos al Norte verdadero en 
gradqs sexagesimales. , . ,

Habiendo hecho el depósito que niáfea e! artículo 20 del 
Reglamento general .para el régimen de la Minería, el se
ñor Gobernador civil, con fecha R <Te énéro de 1940. ha 
acordad0 admitirla, mandando darle, la tramitación corres
pondiente.

De orden del señor Gobernador se .hace, público por me-, 
dio del presepté edicto'y eh el “Boletín Oficial” dé la 
provincia, para que en el plazo de sesenta días presenten 
ante el señor Gobernador sus oposiciones. 1ós que se con
sideren con derecho a! todo ó, parte de Tás pertenencias 
solicitadas o se creyesen perjudicados por la cohcesfón one 
se pretende, , (

Teruel, 10 de aicrp de 1.040. _ Rf fngéniéro-jef», José" 
Alfaro. .

♦ * ♦
D. José AÍfaro López. Tngehíero-Jejé del Distrito Minero 

de Teruel; . ■ , . . . *
Haga; saber: Que D. José Sarzo Bordehore,, vecino de 

Valencia, ha presentado una solicitud de registro de cua
renta pertenencias.de mineral . de carbón, sitas en el tér
mino de Portalrubio.. paraje denominado “Torralba', con 
el n(. niirc de “Vicenta", número 4.11.), el. día. 3Q, di 
ciembie de ¡1939. a las once horas, y liaciendo 1a designa- . 
ción. de este modo: ' • . '

Punió de partida: La tercera estaca de 1a mina Isabel , •, 
número '

M.C.D. 2022



248, ’ ' ' BOLETIN QFOM) '

Lineas y rumbo de la designación: Desde el punto de 
partida, y en dirección Oeste 27° Norte, se medirán 200 
metros, y se colocará la primera estaca.

De primera a segunda, y en dirección Sur 27* Oeste, se 
medirán 1.000 metros.

De segunda a tercera, y en dirección Este 27 Sur,, se 
medirán 600 metros. ,

De tercera a cuarta, y en dirección Norte 27° Este, se 
medirán 500 metros. „

De cuarta a quinta, y en dirección Oeste 2/* Norte, se 
medirán' 400' meti'os. ,

De quinta, y en dirección Norte 27* Este, se medirán 
500 metros, volviendo al pmWo de partida, quedando asi 
cerrada el perímetro de las cuarenta pertetiencíbs solici
tadas. .

Los grados son centesimales, y se refieren ai mismo me
ridiano qüe los de 1a mina “Jaime” núméro 3.008. de la 
cual este registro es reproducción exacta por estáf cadu
cada la citada mina. ,

HaWeñdb hecho e! depósito que marca el articulo 2U aer 
Reglamento general .para el régimen de la Minería, el 
señor Gobernador civil, con fedha 8 de enero de 1940, ha 
acordado admitirla, mandando darle 1a tramitación corres- 
l.-ondiente. '

Dé orden del señor GobernadOi- se liace ptiiihco ñor me
dio del presente edicto y en el “Boletín Oficial ’ de la 
provincia, para qué en el plazo de sesenta días presenten 
ante el señor Gobernador sus oposiciones 1ofc que se con- 
sidefen con derecho al todo o parte db laí pertenencir.s 
solicitadas o se creyesen perjudicados por la ConCeSíhn que 
se píSeflde. ‘ , T ,

Teruel, 13 de enero de 1940. — El Ingeniero Jefe, José 
Alfaro. ' " ' '

* * *

D. José Alfaro López, Ingeniero-Je fe del' Distrito. Minero 
de Teruel > . . , ■
llago saber: Que D. José Maria Cardona..^veíina 

de Zaragoza, ha presentado una solicitud de registro «le 
trescientas cincuenta y cuatro pertenencias^ de miyiéfal de 
carbón, sitas en eL término de Olictc, parajes Genomínados 
“La iChundia*; "Us Muelas” y “Barranco de,la? Balsas , 
con el nombre de "Nuestra Señora del Pilar , numero 
4/115, el día 8 de enero de 1940, a las dieciocho horas y. 
quince minutos, y haciendo la designación de este medo:. . 

Punto de hartida-. Él mojón kilométrico numero .23 de la 
carretera de AObalate a Cortes que pasa por Chete.

Lincas y rumbo de la designaciónDesde, el punto de 
partida, en dirección Oeste, se medirán 1.390 metros, co- 
locáiKlose 1a primera estaca. .

Desde ésía y en dirección Sur, 300 metros para. lá se
gunda. ’

Desde ésta y en dirección Oeste, 700. metros para la ter-- 
cera. ' ■

Desde/^ta, y en dirección Sur, 1.^10 metros para 
cuarta. . . .

Desden ésta y en .dirección Este. 2.500 metros pira 
quinta. ■

Desde ésta y en dirección Norte. 1.500 metros para

la '

sexta. „ . .
Desde ésta y en dirección Oeste, 500 metros, llegando asi 

a! punto .de partida, y quedan<|o: así cerrado el perímetro 
de las 354 pertenencias •solicitadas. , . ■

Ix>s-rumbos.,^ refieren al Norte magnético., , 
Son cplindiaiites según 1a designación, el so1icita<ló “Fe . 

número 4.110. ,
Hacendó hedió el depósito que marca e! 

Reglamento general .para el régimen de 1a Mitiería. el ., 
señor Gobernador civil, con fecha .9 de enero de 1940, ha 
acordadb admitirla, mandando darle la tramitación corres- 
fiondiente.

De orden del señor Gobernador se hace publico ñor me
dio rfcl prédenfé: edltto y m el “P.oktin Ofi/inl” de M 
pmvfn'éia; na’rá míe en d Kazo de sesenta días presaren 
ante el señó-y Góbérrfadór sus oposiciones los que se c n- 
sidereh con déreóho a! todo d prffté de las pettenen- as 
so1icita<fas,o se creyeseii nenvdicádos pór la concesión me 
se prétéride. _ ' . _ _

Teruel, 13 de enero de 1940. — El TngbHierd-Je'Te; . osé 
AMarÉ ' ..ir . ■.

D. José Alfaro López, Ingeniero-Jete del Distrito Minero 

llago saber: Que doña Dolqrgs Padilla López, viuda ue , 
D. Leopoldo Igual e Iguálj ha presentado una solicitud de 
registro de ciento siete pertenencias de mineral de carbón, 1 , 
sitas en el término de Rubielos de Mora, con el nombre de 
"Dolores”, número Lldó, el día 18 de enero de 1949, las 
diez horas y cuarenta y cinco minutos, y liacieiido la de
signación de este modo: i ,, .

Punto de partida: La segunda estaca de demarcación de 
la mina “La Julia”, número<313.

Lineas y rumbo de la designación: Desde el punto de 
partida, y en dirección Oeste, 20» Norte, se medirán 800 
metros y se colocara la primera estaca. , ,

De primera a segunda, y en dirección Sur 20' Oeste, 
medirán 1.000 metros.

De segunda a tercera, y en dirección Este 20" Sur, se 
medirán 900 metros. , " .

De tercera a cuarta, y en dirección Norte 20e Este, se 
medirán 200 metros.

De cuarta a quinta, y en dirección Este 20";K$Ar, se me
dirán 400 metros. ( . ' I)

De quinta a sexta, y en dirección Norte 20" Esté; se mem 
dirán 500 metros. > "

De sexta a séptima, t' en dirección Oeste 20° Norte, se 
medirán 500 metros.

De tóptimd a punto de partida, en dirección Norte 2()" 
Este, se medirán 300 metros, quedando así cerrado el pe
rímetro de las ciento siete, pertenencias, solicitadas.

Riimlb'os a! mendiaiM> magnético en grados sexagesimales. 
-. desea que este registro íntesté con la citada mina “La 

Julia”.
Son colindantes, según la desiptációh, lá mina "La Julia”.
Habiendb hecho d depósito que marca el articulo 20 del 

Reglamento general .para el régimen de 1a Mihtría, el 
señor" Gobernado? civil," ¿ón fecha 18 de enero de 1940, ha 
acordado admitirla, mandatído darle 1a tramifación torres-

De ordeh deí señor Gobernador se hace público pro me
dio del presente edicto y en el “Boletín Oficial” dé Ja 
provincia, para que en el plazp de sesenta días presenten, 
ante el señor Gobernador sus oposiciones los qye 'Se .Con
sideren con derecho al todo o parte de las pertenencias 
solicitadas o se creyesen perjudicadlos por la concesión que 
se pretende.

Teruel, 18 de enero de 1940. — 'Ef Ingeniero Jefe, José 
Alfaro.
---------- ------ - a.'..LZI____—--------- 7-

MAN7ANERA , , Nún.223.
A los veinte dias coplíyh's des.de la. Jocha en que 

aparezca este anuncio en el Io Ol pt in  Of i/j a l  de.lá pro
vincia, y si éste fuera festivo eñ él siguiente y en las ho
ras que se indican, tendrán en esta Casa Consisto
rial, bajo los pliegos dé condiciones qué se liaih.rán de 
manifiesto eri la Sécrétana dé este Ayuntamiento, la,s 
snbastaS de los aprovccHáibiéntos foréstales Concedi
dos por él plan de 1939 a 1940 que a cohfifmhcWn se1

•
A las once horas: La de 17? pinos en pie del mdnffe 

«El Pinar», núm. 181 del Cátálogo, que cubican 200' nfé- 
tros cúbicos de madera y 300 estéreos de leña gruesln 
y de ramaje, bato la tasación de 13.090 pesetas; ges- 
tiónl'técnica, 386'25, y depósito netesafio pára tomar 
parte en la subasta, 650 pesetas.- i

A tas dóce horas: La de 400 estéreos de leñas bajés 
en el referido morttevi bajo la tasación de1400- péselas;•n 
gestión téenica, 109, y depósito para tomar parte én lá 
subasta, 20 pesetas.

Manzánera, 17 de enero de 1940.—El Alcalde, 
M. Marco.
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